




















FISCALIA GENERAL DEL 
ESTADO DE MICHOACAN UNIVIMM

MIOHOACAN 

FGE 

momento tal y como se prevé en la cláusula séptima de este convenio y, solo que no se 

logrará acuerdo mutuo, bajo este supuesto se someten para su debido cumplimiento, a 

los Organos Jurisdiccionales competentes de esta ciudad de Morelia, Michoacán, 

México, renunciado a cualquier otro fuero que les pudiera corresponder en atención a 

sus domicilios presentes o futuros.

Leido que fue por "LAS PARTES" el presente instrumento y enteradas de su contenido 
y alcance legal, el cual por carecer de cualquier vicio de la voluntad que pudiera
nvalidarlo, lo fiman por duplicado en la Ciudad de Morelia, Michoacán, M�xico, el dia 6 

seis de septiembre del año 2019 dos mil diecinueve. 

ATENTAMENTE 

Por "LA FISCALÍA GENERAL" Por "LA UNIVIM" 

(FIRMADo) (FIRMAD0) 

Mtro. Adrián López Solís
Fiscal General

Dr. Alejandro Bustos Aguilar
Rector

(FIRMADO) (FIRMADO) 

Dr. Antonio Ortiz Garcilazo Lic. Jesús Humberto Adame Ortiz 
Secretario Técnico Director de Planeación y Vinculación 

La presente hoja de firmas corresponde al Convenio Marco de Colaboración y de Apoyo Interinstitucional, suscrito por la 
Universidad Virtual del Estado de Michoacán y la Fiscalia General del Estado de Michoacán, el dia 6 seis de septiembre de 
2019 dos mi diecinueve. 
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